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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000312661

 

Fecha: 25/09/2019 12:28:33 p.m.

 

BogotÃ¡ D.C.

 

REF.: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Encargo de empleado de libre nombramiento y remociÃ³n en un cargo de carrera. - RAD:
20199000294432 del 21 de agosto de 2019.

 

En atenciÃ³n a su comunicaciÃ³n, mediante la cual consulta si a los empleados de libre nombramiento y remociÃ³n se les puede nombrar en
encargo en un empleo de carrera, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El encargo se encuentra regulado por el artÃculo 24 de la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo pÃºblico, la
carrera administrativa, gerencia pÃºblica y se dictan otras disposiciones, modificado por el artÃculo 1 de la Ley 1960 de 2019, de la siguiente
forma:

 

Â«ARTÃ�CULO 1. El artÃculo 24 de la Ley 909 de 2004, quedarÃ¡ asÃ:

 

ARTÃ�CULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selecciÃ³n para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera
tendrÃ¡n  derecho  a  ser  encargados  en  estos  si  acreditan  los  requisitos  para  su  ejercicio,  poseen  las  aptitudes  y  habilidades  para  su
desempeÃ±o, no han sido sancionados disciplinariamente en el Ãºltimo aÃ±o y su Ãºltima evaluaciÃ³n del desempeÃ±o es sobresaliente.

 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluaciÃ³n sobresaliente, el encargo deberÃ¡ recaer en quienes tengan las mÃ¡s altas
calificaciones  descendiendo  del  nivel  sobresaliente  al  satisfactorio,  de  conformidad  con  el  sistema  de  evaluaciÃ³n  que  estÃ©n  aplicando  las
entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberÃ¡ reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley.

 

El encargo deberÃ¡ recaer en un empleado que se encuentre desempeÃ±ando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la
entidad.

 

Los  cargos  de  libre  nombramiento  y  remociÃ³n,  en  caso  de  vacancia  temporal  o  definitiva,  podrÃ¡n  ser  provistos  a  travÃ©s  del  encargo  de
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empleados de carrera o de libre nombramiento y remociÃ³n, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeÃ±o.

 

En caso de vacancia  definitiva  el  encargo serÃ¡  hasta  por  el  tÃ©rmino de tres  (3)  meses,  prorrogable  por  tres  (3)  meses mÃ¡s,  vencidos  los
cuales el empleo deberÃ¡ ser provisto en forma definitiva.

 

PARÃ�GRAFO 1. Lo dispuesto en este artÃculo se aplicarÃ¡ para los encargos que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley.

 

PARÃ�GRAFO 2.  Previo  a  proveer  vacantes definitivas  mediante encargo o  nombramiento provisional,  el  nombramiento o  en quien este haya
delegado, informara la existencia de la vacante a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil a travÃ©s del medio que esta indiqueÂ».

 

Por su parte, el Decreto 1083 de 2015 al referirse a los encargos, consagra:

 

ARTÃ�CULO2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrÃ¡n ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de
aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculÃ¡ndose o no de las propias de su cargo.

 

El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigÃ¼edad en el empleo del cual es titular, ni afecta los derechos de carrera
del empleado.

 

 ARTÃ�CULO 2.2.5.5.42 Encargo en empleos de carrera. El encargo en empleos de carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o
definitiva se regirÃ¡ por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que
regulan los sistemas especÃficos de carrera. (Subraya fuera del texto)

 

De lo anterior puede concluirse que los empleados de carrera tendrÃ¡n derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos
para  su  ejercicio  contenidos  en  el  manual  especÃfico  de  funciones  y  de  competencias  laborales  que  tenga  adoptado  la  entidad,  poseen  las
aptitudes  y  habilidades  para  su  desempeÃ±o,  su  Ãºltima  evaluaciÃ³n  del  desempeÃ±o  sea  sobresaliente,  no  hayan  sido  sancionados
disciplinariamente en el aÃ±o anterior y se encuentren desempeÃ±ando el empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer, igualmente
evento en que no haya empleados de carrera con evaluaciÃ³n sobresaliente, el encargo deberÃ¡ recaer en quienes tengan las mÃ¡s altas
calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio.

 

AsÃ mismo, en el evento que no existan dentro de la planta de personal empleados de carrera que puedan ser encargados por no reunir los
requisitos, serÃ¡ procedente efectuar nombramientos provisionales, de manera excepcional.

 

En  consecuencia,  en  criterio  de  esta  DirecciÃ³n  JurÃdica,  se  considera  que  no  es  procedente  que  las  vacancias  temporales  o  definitivas  en
empleos  de  carrera,  se  suplan  a  travÃ©s  de  la  figura  del  encargo  con  empleados  que  desempeÃ±en  cargos  clasificados  como  de  libre
nombramiento y remociÃ³n, dado que de acuerdo al marco legal que se ha dejado indicado, el encargo en empleos de carrera, procedente frente
a empleados con derechos de carrera.

 

Finalmente, debe resaltarse que de conformidad con el artÃculo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, corresponde al jefe de la unidad de
personal  o  quien  haga  sus  veces,  antes  que  se  efectÃºe  el  nombramiento,  verificar  y  certificar  que  el  aspirante  cumple  con  los  requisitos  y
competencias exigidos para el  desempeÃ±o del  empleo por la ConstituciÃ³n,  la ley,  los reglamentos y los manuales de funciones y de
competencias laborales.

 

Para  mÃ¡s  informaciÃ³n  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  pÃ¡gina  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
DirecciÃ³n JurÃdica.
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El  anterior  concepto  se  imparte  en  los  tÃ©rminos  del  artÃculo  28  del  CÃ³digo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ElaborÃ³: Carlos PlatÃn

 

RevisÃ³: JosÃ© Fernando Ceballos
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